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Camino R.-6 :; aceqlÚaB A<IV-35, A~V.-6 y A-IV-9:

José Celso GQtlZález.
Maria Fabra Castellano.
José Sastre Lis.
Salvador Noverje Enguldal108,
José Pefiarrooha Marqués.
Enrique G11 Porcal.
Bautista- Bernat Mart1,
Vicente Galduf Carbonal.t
Vicente Ellas TOtTeS.
Eugenio Furió Merenclano,
Vicente Albert Lis.
José Oliver Plá.
Manuel Lis Cal'bonell.
Voncha Igual OTtÍZ.
José Mana Peñarrocha Tonent.,
Miguel Murgul Vldagay.
Josefina Puchol Tomás,
José Pefia Esteve
;JaJme P-ortolés Al1aga.
Miguel Pascual Alegre
~or Bla.yo HeITero_
José Peña Esteve,
~nor Blayo Herrero.
Marcoo Bonet Genovés
Francisca Portolés castillu
José Llopls Silvestre.
Manuel Pérez Pefian'ochd
Ricardo Baftnls Artiga
José María Garcia Arnau
c:a.rmen GarciaDasi
Miguel Garcla lJe.sl.
José SornosaDaud.
José Martinez Collado.
Marcos Bonet GenoVés
Vl_ Mufioz C1ntero

Azarbe r:>-V J Ca:mIno R-&-a:

José Sanclús Alvarez de GlndÓll.
L.uis Civera Lázaro.
:3elvador Pe-ñalTOC'ha Portolés
Juan hltrer Martlnez,
LUis Civera LáZaI'O.
:Miguel Asensl0 Martinez,
Concepc1ón Falomir Agustfu.
F'ulge-ncio Deseo ManueL
Concepción Asensi. Moreno.
Concepc1ón Fa10mlr Agustlil.
EQgenio,,,i!alomir AgustL
Miguel l"líscual Alegre.
Micaela García Castellano.
Josefina Falomir Agusti.
Manuel PérezPefiarroclla,
Josefina Falom1r AgustL
Concepción Falomir Agustín
Josefina Falomir Agustí.
Jesús Almoguera Ovelar.
Jesús AlmQgUe-ra Ovelal',
Jesús Almoguera ovelar.
Marlano Pefillrrocha MOraba.
Fi'undamento Garete. Castellano,
PascU&l Barea RodlIla..
José Antonio Beses PascuaJ.
Rufino Ase-nsio Polo.
Salvador Soriano Oarc1i1o,
Pascual Barca Rodllla.
Pascual Comes Pedrol&.
Ramón Rioja Soriano.
Pascual Barea Rodilla.
Ramón León Col1lldo,
Manuel Escrich Marz.
Francisco Alcacer Merenciano_
MIguel Faubel Adrlá,
José Antonio Cistero Asens1.
Concepc1ón León Ferra.ndo.
Bautista Mont6slnos Asensl
concepción León Ferrando.
Juan Bautista Bellver León,
José Maria FaubeI Torreo

Finca TItular
número

EXPEDlEN'I'E DE EXPROPIACióN FORZOSA POR CAUSA DE UTILIDAD PÚ~

RUCA MOTIVADA POR LAS OBRAS DEL PROYECTO DESGLOSADO DE LOS
CANALES SECUNDARIOS Y REDES DE ACEQUIAS DE LA NUEVA ZONA
REGABLE DOMINADA POR EL CANA.L PRINciPAL DEL EMBALSE DEL GENE-

P!\.J,Í"srMO. SECTORES 1 AL XL-TÉRMINO MUNIcIPAL DE LlRIA
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Sr, Ingeniero Director de la 00DfederaClvu HIdrográfica del
GURcUana-

ilmo Sr. Direetor genex:al ato 'fl-ral1svortc'ó 'l'el H;'t>Hes

y Madrid., la sala Tercera del Tribunal Supí~mo de Justicia
ha dictado sentencia el 26 de febrf!To de uno. (~uya parte dis
positiva dice &".ii:

«Fallamos: Que absterúéndonos de conocer del 1'ondo del il.sun~

to, debemos declarar y declaramos inadmisible el presente j

rec~~so contencioso-~istrativo interpuesto por la repre:3en
taclOD procesal de la Entidad «Automóviles de Avila, Pledrahíta
y Barco, S. A.». contra la Resolución de la Subsecretaria del
Ministerio de Obras Públicas. dictada por delegación del Minis
tro, de 30 de julio de 1968. que en alzada desestimó el recurso
fonnulado contra el acuerdo adoptado por la Diret,ción General
de Transportes Terrestres el 25 de enero del mismo afio. por el
cual aP.r~aba el proyecto redactado por ltt Administración de
HU serVIcIO público regular de transpork de viajeros por carrp.-
lera entre Béjar y Madrid, tl que este procedimiento se rej'lt:I'e,
tudo ello sin lU\.C¡.-'r expr¡;sa condopna de costas,»

El excelentísimo sellol' Minü;tro, H..(;epnl1ido en mi integridad
el preinserto t'allo, ha dispuesto por Orden de of'sta misma fecha
que sea cumplido en sus propios. ténnlnos.

Lo que participo a V. 1. para. su (~onocHnlen10 y et'ee-tos.
Dios guarde a V. J. muchos aflos.
Madrid. la de ab'ril de 1970,-Rl SnL,:;e;;rct'lU'tü, Juan AIttv

n10 Ollero.

Este Mirúst€rlo. con fecha de lwy. n.a. resuelto,
Adjudicar definitivamente el concur::,-o..suoasta de las obras

de «Restablecimiento de- accesos en la (:oia del embalse de Ci
jara, tres últimas partes (Badajoz y caeeres»)}. a c.Agromán,
Empresa Constructora. S, A.», en la cantidad de 41.850.000
peseta::>, que representa ,el c.oef1ciente 0,7452160866 reSpecto al
pres~p,uesto de contrata de 56.1'58.208 pesetas. y en las deIháB
condICIones' que rigen para este contrato.

Lo que de orden del excelentísimo seÜOT \Línistw c--omun1co
a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios. guarde a V. S. muchos afioR
~adrld, 9 de abril d'e 19?O.-El Director general, por tie}e.

ga,elón, el Jefe de Contratación; RafaelLópez ArabueteB.

lncllúdas en el programa de inversiones púJ:)l1eaB, Ley 194I63,
de 28 de diciembre, las obras del «Proyecto desglosado de lo8 ea.-.
nales secundarios y redes de acequias de la nueva rona regable
dominada por el canal principal del embalse del Generilistmo
sectores 1 al XI», lo que lleva implícita su declaración de urgen~
cía, de conformidad con lo dispuesto en el apartado d) del ar
ticulo 20 de e.lcha Ley y a efectas de la aplicaetón del articUlo 52
de la Ley de ExproPiación Forzosa de 16 de <liclembre de 1954
y conoordantes del Reglamento de. 26 de abril de 1967 ehU
DireéCión ha acordado la ocupación de las nncas del thmino
municipal de LIria. (Valencia), a cuyo efecto se pone en COll()..
cimiento de los propietan06 interesados que quedan convocados
por el PJ'esente anuncio para el Próximo día 4 de mayo, a las
nueve treinta horas, y sucesivos. si fuera necesario las fincas
números 1 al 225. y para el día 25 de mayo de 15t1O 'y 8ucesivos.
si fuera necesario. a las nueve tretnta hOras. las fincas mime
ros 226 al 461. en 108 locales del AYUntam1ento de L1r1a (Valen
cia), sin perjuicio de trasJad.arse al te'1Teno si alguno de ellos
Jo 'solícita, para proceder nI levantamiento de- Ja-s actas prev1a.s
a la. ocupación de las fíncas afectadM,

A dicho. acto. al que deberán acudir inex-eusablemente el re-
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
del Ayuntamiento de Liria (Vaiencia) o Concejal en quien de
legue, podrán aslstir los propietarios ejercitando los derechos
que al efecto determina el mencionado a:rtJculo 52 en su pá..
rrafo tercero.

Valencia, 20 de abril d.e 1970__El Ingen.lero Director, Juan
Aura.-2.365-E

RE'SOLUCION de la DüeCOtvll General áp.. ObTa'J
Hidráulicas par la que se luwe público haber sido
afiju!i·icadas las obras de «Resta:tilecimiento de cw.
cesos en la cOla del embalse de Citara, tres últimas
partes (Bailaioz y Cáceresh)

RESOLUCION de la. Confederaet6n Htdrogrd/ica efel
Júcar por la que Se señalan techas para el levan
tamiento de actas previas a la ocupaci6nd:e las
fincas que se cita~; afectadas en- el término mun(..
cipal de Liria (Veuenoia) por las obras del cPr().
yecto desglosado de los canales secum.tarlos y redes
de acequias de la nueva .rona regable dom-inada
por el canal prinmpal· del embalse del Generalfst-.
mo, sectores 1 al Xl»,

m,II!!i'Tf:;i


